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695a. SESION

Cclebrada cn Nucva York,
el martcs 29 elc marzo de 1955, a las 15 horas

Pn·.lidl'llt(': ~r. ~, SAHPEH ¡Turquía)

Prl'sl'ntcs: Los representantes ·de los siguientes países: Bélgica. Brasil. China.
Estados l"nidos dI' América. Francia. IrÚII. \ Uenl Zelandia. PNÍl. Heillo lnido de
(;ran Brelaiia (' Idunda d..1 \orlt'. Turquía, l'lIillll dI' H('pÍlhJicas Socialistas ~o·

\' ii,t icas.

Orden del día provü¡ional (S/A~cnela/695)

1. Apruhaciún del orden del día.

2. La cuestión de Palestilla:

al Dell'lllcill d(, Egipto sohre:

La agn'sióII violenla y premeditada IIp\'ada a
caho por las ftwrzas armadas d(' Israel 1'1 2fl de
febrero d(' 1955 conl ra las fu('rzas armadas dI'
Egipto ('n territorio bajo la jurisdicción dI' I'sle
país eerca de Caza. que causó muchas víctimas.
inclusive :~9 mlll'rtos y :~2 h('ridos. y destruyú al·
gunas insta!uciones militan's, ('n violación, entn'
otros. del párrafo 2 lit'l artículo I y del párrafo
2 del artículo JI d('1 !\cuITdo dI' Armisticío Gf'
IlI'ral ('olll'('rlado ellt 1"1' Egipto e Israel;

") Dl'lluncia d(, brat'] relativa a violaciones con·
tinuas, por parte d(, E¡dpto. del AcuNdo dI' Ar
misticio y de las rf'soludones del Consejo de SI"
guridad, violaciones que ponpn <'n ppligro la paz
y la sl'(wridad int<'rnacionalps y SI' compten ml'
diante:

i). Ataquf's contra fUf'rzas armadas de Israd
por fuerzas armadas regulan's l' irregulares
de Egipto;

ii} Asaltos r('alizados por gu('rrilleros proceden.
t('s de territorio hajo jurisdicción de Egipto
contra vidas y propiedades en ISI ael;

¡ii) Incapacidad dI'! Gobierno d(' Egipto para
adoptar y aplicar medidas I'ficaces contra
<'sos actos de vio!f'ncía;

i\-) Afirmación por part<' de Egipto de la exis·
tencia de un estaoo de guerra y ejercicio dp
una helig<,rancia activa contra Israel. par·
ticularmentp m('diant(' el mantenimiento v
aplicación dI' medidas de hloqueo; .

v) Propaganda hélíca y amenazas contra la in·
tegridad territorial y la independencia polí.
tica de Isral'!:

vi) Negativa de Egipto a negociar un acuerdo
para pasar del actual régimen de armisticio
a un régimen de paz.

Aprobación del orden del día

Q~,eda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina

a) Denuncia de E~ipto sobre:

La agresión violenta y premeditada llevadA a cabo por
las fu'erzas armadas de Israel el 28 de febrero de 1955
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contra las fucr¿as armadas de Egipto en territorio bajo
la jurisdict'ión de este país cerca de Gaza, que causó mu
chas víctimas, inclusive 39 muertos y 32 heridos, y des
truyi> algunlls instalaciones militares, en violación, entre
otros, del párrafo 2. del artículo I y del párrafo 2 del ar
tírulo JI dd Acuerdo de Armisticio Ceneral concertado
cntre Egipto e Israel (S 3365, S/3367, S 3373. S,3378);

b) Denuncia de Israel relativa a violaciones continuas, por
parte de Egipto, del Acuerdo de Armisticio y de las re
soluciones del Consejo de Seguridad, violaciones que po
nen en peligro la paz y la seguridad internacionales y se
cometen mediante:

i) Ataques contra fuerzas armadas de Israel por fuerzas
armadas regulares e irregulares de Egipto;

ii) Asaltos realizados por guerrilleros procedentes de te
rritono bajo jurisdicción de Egipto contra vidas, y pro
piedades en Israel;

iii) Incapacidad del Gobierno de Egipto para adoptar y
aplicar medidas eficaces contra esos actos de violencia;

¡v) Afirmación por parte de Egipto de la existencia de
un estado de ~uerra y ejercicio de una beligerancia
activa cont:a Israel, particularmente mediante el man
tenimiento y aplicación de medidas de bloqueo;

v) Propaganda bélica y amenazas contra la integridad
territorial y la independencia política de Israel;

vi) Negativa de Egi!>to a negociar un acuerdo para
pasar del actual régimen de armisticio a un régimen
de !.laz (5 '3~68, 53373, 5/3376, S '3379, S/3380).

Por invitación del Presidente, el Sr. Loutji, represen·
tante de Egipto. el Sr. Eban, representante de Israel, J
pl Ceneral Bums. fejP de Estado Mayor del Organismo
de Vigilancia de la Trpgua. toman asipnto a la mesa del
COflSejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés)' Deseo in·
formar al (on~ejo que. ademá~ de las enmien :ias presen·
tadas por la delegación de Israel dI' conform; dad con el
artículo 38 del reglamento y que ya han sid) distribuí·
das "[5/3381]. la misma dele~ación ha presentado otras
dos enmiendas [5/3382 y 5/3383]. Todas ellas se re·
fieren al proyecto de resolución presentado por Fran·
cia. el Reino Cnido y los Estados Unidos r5/3379J.

2. Desearía señalar a la atención de! Consejo que, con
arreglo al artículo 38 del reglamento, estas enmiendas
no podrán ser sometidas a votación sino a petición de
un representante en el Consejo.

:1. Sir Pierson DIXO\' !Reino l'nido) Itraducido del
inglés): Dp~dp qup nos reunimos aquí por última "ez,
ha ocurrido un incidente deplorable en e! Néguev ~ep'

tentrionaI. Como el representante de Israel ha informa
do al Con~ejo por su carta del 25 de marzo [5/3376J,
Jos individuo~ armado~ con granadas y pistolas ametra·
Iladoras Sten atiicaron un grupo pacífico de israelíes que
se hallaba reunido en la aldea de Patish para celehrar



un9. boda. Una mujer resultó murrta y más dI.' 20 per
sonas hrridas. Por las invrstigarionrs rralizadas por la
Comisión Mixta dI.' Armislirio se ha podido establecrr
que las dos pt'rsonas responsahles dI.' este aeta dI.' vio
lenria proeedían del territorio bajo la jurisdirrión de
Egipto. Debrmos eondolernos de lo oeurrido a estos drs
graeiados y a sw; familias. vÍclimas inoe{'ntes de la li
rantez qm: reina en la región.

t Ht' aquí una prueba m<Ís t1p la J1('{'('sidad dt' qur los
Gobiernos dp Egipto e Israt'i intensifiquen ron mayor
dpterminaeión sus esfuerzos para nlt'jorar, en general.
la situarión en ef',ta partp de la líllPa dp dpmareaeióll
del armistieio y, en partinrlar, para impedir la infiltra
ción. Me propongo insistir ~~obre este aspecto dI.' la
cuestión mús adelantt" euando reeomiende a los demús
miembros del Consejo de Seguridad d proyecto dI.' n'·
solución [$/33791 qut' mi drlpgación pn'senta junto con
las delrgaciones de Franria y 1(\: Estados Cnidos, y que
ya ha sido distribuido rntn' los miembros del Consrjo.

5. En la presrnte sesión, limitaré mis observaciones
al proyrcto de rpsolueión ronlenido en nI documento
S/3:n8, del qlH' son autoras las m; .nas flelt'gariones y
qur no sr rrfirrr a la situación g.nrral a lo largo de
la línra de demareación sino al incidente ocurrido en
la noche drl 28 de fphrero al 10 dp marzo dp 1955.

6. La Comisión Mixta de Armisticio egipcio.israeli ha
establecido darament" los ht'chos que. a mi juicio, son
realmrnte incuestionables. En todo easo, el represen·
tante de Israd no los discutió cn la última sesión dd
Consejo. La Comision Mixta de Armisticio ha dejado
establecido que unidades del ejército israelí cruzaron
la línea de dem~rcación, atacaron un pli('sto avanzado
en la zona de Gaza guarnerido por tropas del ejército
rgipcio. prepararon una emboEcada a un autocamión
que transportaba refuerzos y, por supuesto, sufriendo
bajas entre StlS propias fuerzas, causaron en total 69
victimas en el otro bando: :18 muertos y 31 heridos.

7. Frente a las P 'lebas presentadas al Consejo, me pa
rece que sus miemlJros han de convenir conmigo en que
el incidente fué una operación militar deliberada y pro
yectada. Como tal, e;; rausa de la más viva inquietud
de mi Gobierno.

8. Hace casi sietp años que el Consejo de Seguridad,
como culminación de sus incansablps rsfurrzos por con
srguir que cesaran la" hostilidades en Tierra Santa, apro
bó la resolución desde entonces conocida como "resolu
ción para la cesación dd fuego" de 19:t8 [5/902 J. Hacr
seis años que los Gobiernos de Israel y de Egipto firma·
ron un Acuerdo de Armisticio Genrral. En virtud de
la Carta, ambas partes sr 'han comprometido a no recu
rrir a la fuerza para solucionar sus controvrrsias. A
pesar de ello, he aquí que el Gobierno de Israel ha em·
pleado unidades de su ejército para llevar a cabo una
operación militar contra las fuerzas armadas del Gobier
no de Egipto. en rscala relativamente limitada es ver
dad, pero una operación militar en regla y en una re·
gión donde la población se ha triplicado con la afluencia
de los refugiados árabes que viven bajo la vigilancia de
un organismo instituído por las propias Naciones Unidas.

9. Es lamentable, pero comprensihle, que este ataque
armado haya causado honda emoción entre los refugia.
dos. Me parece que el Gobierno de Egipto merece elo
gios por la moderación de que ha dado prueba en cir·
cunstancias que podían haber creado una situación alar·
manteo Habría sido muy fácil que la fuerza armada
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respondiera a la fuerza armada, y que la lucha armada
se propagase nurvamrntt' rn toda la rxtrnsión de la Ií
nra de drmarración.

10. Cuando 1.'1 represrntantr de Israd hizo uso de la pa
laura en nuestra sesión anterior, esprraba yo que en al·
guna forma lamrntara este ataque armado como lo hizo.
y rs justo rrconocerlo, después drl ataqur a la aldea de
Qibya, en 195:1, por unidac1rs drl rjército israelí. Est<l
vt'z. nada hemos oído en lal srntido. En "u lugar, hizo
un Iln:ílisis dI.' la situación t'xistrntr a lo largo de la líl1t'a
de demarcación y. st""gún su pxposirión. t'1 ataqup I!t'yado
a rabo por rl rjército dt' Israd PI 28 de 1't'11I"rro fué algo
inrvitablr y casi natural.

11. Mi Gohierno no arepta rsla mant'ra de presrntar
los hrt'hos, ni creo qut' rI Consf'jo de Srguridad la ad·
mita. Cuando el Consrjo de Srguridad rxaminó en D5:)
la situación rn la frontera entre Israel y Jordanla a raíz
drl inridrntr de Qibya, rrchazó la tt'sis de qUf' podían
justificarse los artos dI.' rppresalia.

12. El asperto quizás más horrible dPl ataque de Qibya.
es decir, la matanza sin distinción de todos los hahi
tantrs civiles de una aldra, hombrt's, mujrres y niños.
no lo encontramos en este caso. Prro, por otra partr, no
cabe la mrnor duda de que se trata de una desatrnción
absoluta. -y podría emplrar una palabra mucho más
condenatoria- del llamamiento que el Consrjo dt' Sp
guridad dirigiera a Israf'1 a fin de que adoptase mrdi
das para impedir rn lo futuro todo acto dI.' rrprt'salia.
Esto debp preocuparnos a todos seriamente.

13. Si entonces trníamos razón para crnsurar tal ar
ción, hoy no podemos drjar de decir lo que prnsamo;;
de un ataque qur ha causado la muerte de 36 miem
bros del ejército rgipcio y de dos ci\'iles. Drbemos ha·
cerio con la esperanza, e incluso con la convicción dI.'
que, si nos exprrsamos con suficiente claridad, los res
ponsables de esta politica de reprrsalias tendrán en cuen
ta la opinión de la organización internacional encarga
da especialmrnte de vrlar por el mantenimipnto de la
paz y la seguridad internacionales.

14. ]VIi Gobierno, al igual que todos los gobiernos rt'
presentados en d Consejo de Seguridad, confía en que
llegará el día rn que el actual régimen de armisticio
rntre Israel y sus vecinos será reemplazado por una paz
permanentr, tal como se prevé en los acuerdos de armis
ticio. Tampoco acrpta el Gobierno del Rt'ino Unido.
como he dicho categóricamente en los dehatt""s más rp
rientes celebrados por el Consejo sobre el Canal de Suez.
la tesis dd Gobirrno de Egipto, según la cual, después
de tantos años transcurridos desde la firma del Acuer
do de Armisticio, se sigue considerando autorizado a
rjrrcer derrchos de bdigerante. La paz no puede ga·
narse con la punta de la rspada. Por el contrario, el
recurso a la violencia no sólo pone en pdigro d ré
gimen creado por el Acuerdo de Armisticio sino que
compromete la posibilidad de lograr algo mrjor, por lo
cual ello es doblemente deplorable.

15. Estas son las ideas que mi delegación y las que
sr han unido a ella han tratado de expresar en el pro
yecto de resolución contenido en 1.'1 documento 5/3378.
y esas son las razones por las que recomiendo su aproo
bación a los miembros del Consejo. Espero que actua
remos con prontitud. Entonces podremos abordar el pro
blema genera.! y discutir, guiados por un espiritu de co
laboración constructiva, la cuestión más agradable de
determinar lo que puede hacerse para mejorar la situa
ción en este sector de la línea de demarcación.
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r:."s,. HOPPENOT IF,,"da) ilmducidD d,l 1m"",) ,
Luego de haLl'T conocido rI informe del Jefe de Estado
:\'layor del Organismo de Vigilancia de la Trl'gua
[.'1/3373], y dl' habl'r oído a ambas partl's, los mil'm·
bro~ del Consl'jo dl' Sl'guridad rstán hoy l'n rondicionrs
dl' pronunciarsr sohre las denuncias somC'tidas a su con·
~idrració.n por las delegacionrs dl' Egipto y dl' Israel.

17. Tanto el informe dd Genrral Burns como la inter·
wnción del Sr. Loutfi [693a. sesión I y la del Sr. Eban
[694a. sesión I abarcan todos los hl'chos a que Sl' rdie·
rl'n amhas drnuncias. Las ddl'gacionrs dl' las tres Po·
tl'ncias signatarias de la Declaración Conjunta sobrl' la
sl'guridad en l'l Cl'reano Orirnte hecha d 2-1. dr mayo
de 1950 han presrntado dos difC'rentes proyectos de re·
solución: uno r.'1/33781 sobre d ineidente del 28 dr fe
brero de 1955; Y el otro [8/33791 que, de manera más
general, sr rdkrr a la situadón reinantl' a lo largo de
la línea de demarcación l'ntrC' el territorio de Israel y

el de Egipto. solm' la que H'rsan tanto rI inform!' d;1
General Burns y la denuncia presentada por rl Gohier·
no de Israel.

18. Es indudable que, de conformidad con los prece·
dentes establecidos, el Consejo deseará examj¡~ar ambas
f'uestiones y adoptar una decisión sobre los dos proyl'c·
tos dp. resolución en el orden en que le han sido pre·
sentados. Por el momento, mis observaciones se refe·
rirán al primero de los dos puntos del tema de lIurstro
orden del día.

19. Gracias a la invrstigación a fondo llevada a cabo
sobre el terreno por los observadores d,~ las Naciones
L'nidas, la Comisión Mixta de Armistic' ~a estableci·
do con toda -:laridad las circunstancias (' .a G :clOn em·
prendida en la noche del 28 de febrero último por fuer·
zas del ejército israelí. Los observadores han llegado a
la conclusión Je que las instalaciones militares y civi·
les de Egipto en Gaza fueron en dos puntos objeto del
ataque concertado y premeditado que fué llevado a ca·
bo por dos destacamentos del ejército regular de Israel,
ataque que causó la mucrte d(' :~6 militares y 2 civiles
egipcios. y a consecuencia del cual quedaron heridos
29 militares y 2 civiles. La Comisión Mixta de Armis·
ticio -no ha podido determinar que las autoridades
egipcias hayan cometido ninguna acción censurable ano
tes del ataque que pueda justificar o excusar este últi·
mo. No se ha obtenido ninguna prueba en apoyo dr
las aseveraci9!?es de Israel, según las cuales las fuerzas
armadas de Egipto habían sido las primeras en pene·
trar en territorio de Israel y atacar a una patrulla de
seguridad israelí. El propio Sr. Eban se abstuvo de
mencionar esta supuesta incursión en la declaración que
hizo ante el Consejo d(' Seguridad el 23 de marzo [694a.
sesión l.
20. Todas las pruebas oficiales presentadas al Canse·
jo demuestran con claridad que nos encontramos frente
a una operación militar organizada deliberadamente por
las autoridades de Israel, ejecutada por el ejército re·
guIar con fines de intimidación y represalia. Esta ac
ción es contraria a las decisiones del Consejo de Seguri.
dad que Israel se ha comprometido a cumplir como
Miembro de las Naciones Unidas, y constituye una vio·
lación de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio
General que su Gobierno se comprometió a respetar.
Aparte los textos escritos, esta acción es contraria a los
principios y obligaciones del derecho internacional y de
la moral que ninguna nación ni ningún individuo pue
den eludir por circunstancias exteriores; esa acción ha
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sa!'udido profundamente la ('onciencia de todos los hom·
bres de buena fue y de buena voluntad; entristece par·
ticularmente a aquellos de nosotros que no experimen.
tan sino.simpatía por pi pueblo dp Israel y su joven de
mocracia y que admiran sus esfuerzos. con frpcue.1cia
heroicos. para akanzar por su propia iniCiativa el lu·
gar a qup tienp derecho entrl' las naciones librrs.

21. El rppresentante de Isral,l ha tratado dp justificar
'el ataque vinculándolo a la situación prevalpcientp en
la región desde hace meses y lo ha presentado como
un acto de legítima represalia contra las frecuen·
tes provocaciones dr las qur hace responsahlp a Egipto.
Hablaré de esta situación cuando pasplIlOS a pxaminar
el punto b) del orden dpl día. Incluso si la situación
fuera aquella que el Sr. El>an nos ha dl'seritú, ninguno
de los hpchos por él citacios podria sen-ir de excusa, ni
menos aún de justificación al a('to de qUl' son culpables
las autoridades de Isral'l.

22. Ni de hecho ni dp derp('ho pxistr nada rn común
entn' los actos de bandolprismo, saquro y ataques al"
mados perpetrados por individuos aisladampntl' después
dp cruzar la línC'a dp demarcación --aun rn el caso
de que psos actos contaran con la complicidad tácita
de las autoridades egip('ias suiJa!tprnas- y un acto de
represalia f:Olectiva cmuo el dl' la noche del 28 de fe
brPTo dp 1955, prprarado y ordpnado por las autorida·
dps superiort,s y pjp('utado por unidadrs hipn p~rtrpcha.

das del pjército rpgular. Tampoco hay nada pn común
l'ntre los cuatro israelíes victimas de los incidentes fron·
terizos ocurridos entrp novipmbre de 1954 v febrero de
1955. y las 38 víctimas pgipcias del ataque'de Israel en
la zona de Gaza.

23. El Conspjo de Seguridad no puede permitir que
Israd procure obtenpr satisfacción por las acusaciones
que formula contra Egipto, incluso en d caso de que
fuesen legítimas, mfdiante una política de ffpresalia y
venganza. Si el incidfntp de Gaza, sumado al incidente
de Qibya, fuese la expresión de una política de esa
naturaleza, Israel tendría que sufrir por sí solo las con·
secuencias de la reprobación de esa política.

24. En el proyecto de resolución presentado por las de·
legaciones de los Estados Unidos, de Francia y del Rei·
no Unido [5/3378], se pide al Consejo que repita las
palabras de cpusurli y reprobación que expresó con mo·
tivo de los sucesos de Qibya. Tampoco en esta ocasión
hemos creído necesario hacer más. Es lo menos que po·
díamos hacer.

25. La ddegación de Francia votará a favor de este
proyecto de resolución no sin pesar, pues nos es duro
censurar a un puebla amigo cuyo patriotismo y valor
admiramos porqup conocemos los obstáculos injustifica·
dos con que tropiezan sus esfuerzos orientados hacia la
creación de condiciones de coexistencia libre y pacífica
con sus vecinos. Deseamos cordialmentr que Israel
aprecie la decisión del Consejo en todo su valor como
advertencia final.

26. No nos hemos sentido indiferentes ante las pala.
hras del Sr. Eban cuando afirmó las intenciones pací·
ficas de su Gobierno. v su deseo de establecer relacio
nes con sus wcinos 's;hre una hase de mutuo respeto
por la sobpranía e integridad territorial de todas las par·
tes intpresadas. Nos satisfacf pnterarnos por sus pala·
bras que su Gohierno se compromete a apoyar sin re·
serva toda tentativa de estabilización y pacificación. Fi·
nalmente, estamos de acuerdo con él en que ni el Acuer·



do de AnniRtirio Genrral ni la Carta df' la:" ~aciOlH's

Unidas autorizan a sus signatarios n imorar y a jus.
tifirar, en lo que res[wcta a Israel, una actitud df' helio
~('rancin nctinl por mar y tierra. !\osotros C¡"('l'mos l'n
In sinrl'ridad de sus palahras y esperarnos que aqm'lIos
a quienrs van dirigidas n'spolllll'rán con el mismo ('s·
píritu de huena voluntad y pal.. Tamhién l'slwrarnos
qur no SI'UII dl'snll'ntidas por el Col,il'rno en cu~ o 110111

hrr han sido pronunciadas y qm' ISrlwl. aceptando tan·
:0 la letra como el espírítu JI' las ohligaciolJl's susrritas,
no rrrurrn otra vcJ:. para ddender lo que l'n'e su de·
n'rho, u nll'dios ilícitos como la n'nganza y la violcn
na.

27. Guiándosl' por 1'~:.lt)S lTitl'rio~. la dekgnciúlI de Fran·
cia sr unf' a {as ddegaciones de lo:" Estados l nidos y
del Reino lnido para pn':"l'ntar d pro)'f'cto eh, n'solu·
ción qUl' va ha :"ido distrihnído I'ntre los mil'mhro" del
Conscjo l .'1/33:-8 r. :-;i 1,1 Consejo lo npnll'ha. sanciona·
rá la responsahilidad dc !srad por el gran' inciden tI'
del 28 de fehrno de 1<).')S. \0 significará Cl'll' d Con·
sejo rxima a Israd el!- la responsahilidad quc it' ineum
he por otros ineídentes. y por el estado dI' cn'c'icnte tí
rantez quc se mani fil'sta l'n esa n'gi6n. Cuando llegm'
el momento, mi lkll'gacilín dará ¡; cono('('I' su opin'iún
sohre ese punto, ron la justicia y la imparríalic!ad que
deben guiar a todos los mil'mhros dd Consejo en el
desemp~ño de su conll'titIo, '

28. Sr. LOnGE (Estados l :nido,- de Amériea) (tradu
cido dpl in.'!,1és 1: El 1ü dI' junio dt' 19S:t d Sr. \)nllt's.
Serretario de Estado de 1M E::-tados l'nidos. que aeahaha,
de regresar de un vi"je 01' trt's semanas al Orie'nt'.' Me·
día V Asia meridional. al informar SOhif' su gira a la
naci6n de:-crihió hre\'{'ml'nte los prinripios re('(ores que
guiarían la política de lo~ E::-tados lnidos c(ln n',-pl'do
a esa vasta región de interi-s e importaneia tan grandes
para el resto dl'1 mundo.

29. Partícularmentl'. señaló a la atención del puehlo
de los Estados ('nidos los prohlemas del Oriente Medio
que dificultan el bienestar y la felicidad de los grandes
pueblos de esa región, a los que los Estados Unidos se
sienten unidos por amistad tradicional y hacia los cuales
profesan profundo respeto. El Sr. DuIles ha dl'darado
que es evidente que "no podemos despreocuparnos de la
suerte de los pueblos que comprendieron antes qm' nadil'
y nos transmitieron las grande» verdadl'S espirituales
que constituyen la fuerza moral de nuestra propia so·
ciedad".

30. El Sr. Dulles se refirió también a los múltiples pro
blemas que confrontan los diversos países de la región.
Señaló los tremendos prohlemas que dehe resu!ver Is
rael .y el trabajo impresionante que ha dehido realizar
la población de Israel para dar vida a una nueva na·
ción. Indicó que después de la guerra de Palestina y
el establecimiento del nuevo Estado quedaban "la ma·
yor parte de más de 800.000 refugiados árabes, que vi·
ven formando grupos apiñados en torno a Israel, ... " en
campamentos improvisados donde perecerán moral y fí
sicamente si no se adoptan cuanto antes medidas cons·
tructivas para evitarlo. Afirmó que los Estados Unidos
estaban resueltos a impedir que tantos miles de seres hu·
manos sufrieran esa suerte infortunada.

31. Resumiendo estos problemas, el Sr. Dulles declaró:

"Tenemos que tratar de apaciguar el profundo re·
sentimiento contra los Estados Unidós que provocó la
creación del Estado de Israel... Actualmente. los

puehlos árabes temen que los Estados l'nidüs apoyen
al nuevo E::-tado de Israel en la ejeeueión dr sns pia
nes de expansión agrrsinl. Por otra parte, los ¡srap·
líes ll'I1H'1I que los áralH's Iraten de arrojarlos al
n1ur."

Agregú qnl' había que apariguar a la V('Z amhos tf'IllO'
r('~.

:\2. Hdirii-!1dose a la Ikdaraei6n hecha el 2S de mavo
de 19:;0 por los Estados l'nidos. 1,1 l{Pino lllido y Fra·n.
('ia. dijo que si ('slos tres Estados c'omprobasl'n que cual
quina cllo los Estados lit'l eNCanO Oril'n!t' l'slm'iese pre
parándose para violar frontnas o lílll'as de arIl1i~,til'ill

Idio" l. l'n \irtud de Isus I ohli~al'iones como miem·
hros de las Naciones l'nidas. adoptarían medidas inme·
diatanH'ntl" dentro y funa o\' las :\aeionl's lnidas, para
impedir dirha violuc'iún. El SC('l'dario de Estado agre·
g6 que dehía ser <Jaro para t~r111s que los Estados Cni·
dos reiteraharl firmenH'ntt' esa 'c!el'iaraciún,

:tt El Sr. Dulles añadio qUl' los dirigentes israelíes
l'on\'l'nían en que la política dI' los Estados i'nídos df"
hía ser imparcial para ml'n'C('r el respl'to y la eslima·
cicín no sólo de los israelíes. silw tamhii-n de los llUe·
hlos áral1l's;, r dedaní rall'gúricanwnlt' qUl' los Estados
l nidos segnirían esa política. Dijo que el Estado de
Israel dehía forma:- parte de la comunidad de países
del Cercano Oriente v cesar de considerarse o ser eonsi,
derado por otros co;no IIn extraño en esa romunidad,
Para lograrlo, ambas parles tendrían qut' hacer ':onee
SiOIIl'S. pues las vcntajas que r1p dio dl'Ti\'arían les c(\m·
pPllsaríall ,011 ereces.

:\1-. Reconocipndo que la respollsabilidad de wlar por
el mantenililiento dl:' la paz en esa: región incumhía prín
cipalmente a las partC's interesadas, el Sr. Dulles dijo ca·
legóricamente que los Estados Cnioos no vacilarían en
hacer uso de su influencia. recurriendo a todos los mC'
dios oisponihles para rl:'diJcir gradualml'ntC' la tirantez
en la región y llegar a ia cOlleertarión de una paz de
finitiva.

:~5. Por considerar que la lamentahle situación qUl:'
exist!' actualmente en Palestina dehe ser mirada en su
\'t'rdadera perspectiva. me hr referido en detalle a los
principios de la política de los Estados Unidos que rasi
hace dos años enunrió el Serretario dI' Estado. Duran
te los dos años transrurridos d!'sde entonces, los Estados
Unidos. dpntro y fuera de las Naciones (¡nidas, han tra
taoo sin ('('sal', y por todos los medios a su alcance, de
oril:'ntar su acción haria pstos ohjetivos, y han realiza·
da progresos considerables. No hemos tratado de impo.,
ner a los puehlos de la región un plan de paz que no
querían. Lo que hemos hl:'cho. en estrecha colahoración
con otros miemhros del Consejo de Seguridad y de las
Naciones Unidas, es prestar nuestro concurso a la solu·
ción de determinados problemas que comprometen el
bienestar actual, la felicidad y el futuro, tanto de los is·
raelíes como de los 'árabes.

::16. Se han hecho progresos considerables en la prepa·
ración y ejecución de proyectos para mejorar las' con·
diciones de vida de los refugiados, para el aprovecha.
miento de los recursos hidráulicos del Valle del Jordán
que permitirán la utilización de nuevas tierras de culo
tivo y la creación de nuevas industrias, y para cancel"
tal' acuerdos de defensa a los que cada país de la región
pueda contribuir en pie de igualdad soberana. Hay fun·
dados motivos para creer que con tales progresos no
pasará mucho tiempo antes de que la lucha intermiten-
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r· 17:;:~'~;"~~:~:~'i:.:" "l~~ ';!':~,l:~" ";,~~ ..~:'i:~ .. ,~::,,':~~,~o.::;
un rpf'u('rdo t]P1 pa:-ado,

:l/. ;\Jos sentimo:- t'l'>pl'I'ialmPlItl' alpntat!ol'> por la actua
('IOn atiuada )' prudeute tlt'l Jefp de E~tado .'\Iayur de]
Organismo dp Vigilancia de ia Tn'gua. Cl'upral BUrll:-.
y de su prt'dl'cl'~or. pI (;t'lll'1'al I\prlllikt,. tjllt' han ahor
;Iado e~to.-; prohlt'nw:- fronl!-rizo:- con una amplitud dt,
Illim~ di¡HIa dp un t'~ladi~ta. 1\'1'0. la vl'rt!ad t':- que lo,.;
Estados l'nit!os uo pUI't!t'n dpt-!ararsl' ,.;ati,.;ft'cho:- mipn·
tras ocurran di,.;turhio:- I'nlrt' brat'1 v ,.;u,.; vc'l'inu,.;: nu oh:-
tan te. seguimos ahrigant!~) la t',,;pl'~anza de qUl' la pa·
ciencia, la comprt'nsiÍln y un ,.;ill"cro deseo de poner fin
a las hustilidade,.; no tardariin t'n lograr re,.;uitado,.; po,.;i.
tivos.

38. Fué ('u I'sta ,.;ituUl'IOU relatinlllll'nte auspi('iosa qUl'
se p:'odujo inl',.;ppradanll'ntt' p1 ll'rrillle aconlecimipntll
de la zona dt, Gaza. Como n'sulladu de, un ataque que.
según la Comisión Mixta dp Armi,.;ticio. fué prt'mt'dita.
do y organizado por la,.; autoridat!l'''; de Israel. y reali
zado por fuerzas regulare,.; del ejército de israp!, a eon
secuencia dd cual huho c:-ntn' los qripcio,.; :1H mllt'rto,.; y
30 heridos y entre lo,.; israe!il''';. H ~oldados IllUl'rto,.; v 1:)

heridos. C~mo ha afirmado el Gt>I1f'ral BUrIls. est;' ha
sido e! dlOque armado mús gran' l'ntre :as do,.; par;es
desde que se firmó pi Acuerdo de Armistil'io CI'Ilt'ral.
habiéndose produeido en momentos que. sp¡?:ún d infor
me de! Jefe :/1' Estado Mayor, ('ran .de relativa tranqui
lidad a lo lar¡?:o de la lint'a dl' demarcación dl'l armis
licio. ;\Jo obstantt'. el solo incidente Ol' Gaza {'ostó a
Israel un núnwrd de victimas dos v('ces máyor qur l1\s
bajas sufridas por Israel en los cuatro meses unten
re" como n'sultado dt' incidentes fronlt'rizos.

::19. Desde el ataaul' dI' Gaza han ocurrido nue\'os 111

cidentes y nuevas I)érdidas de vidas. Rl'cientf'mentt' I'n
Patish. otra Vf'Z. han sido víctimas f'l'rsonas inoct'lltrs.
Exprrsamos nUf'stra profunda condolencia a >'us familias.
Par e! moml'nto. ~I' pUt'dl' hacer conjrturas c:-n 1'1Ianto
a la I'ausa inmt'diala. Como el General Hurns ha seña
lado en su informf'. aunque las infiltraciunes IHol'eden
tes de! territorio hajo jurisdicción de Egipto no eran
la única causa df' la tirantez que se experimentaba antes
del incidente de Gaza. ha ,.;ido indudablementl' una dt,
la, nrincipale, IS/,'Ui8. párr. 13 j. Pero f'1 incidentc
de Gaza ha acn'centado la tensión t'11 ambos I'ampo:'.
y es tanto más deplorable por haba sido delil)('rado.

40. Sin l'mbargo, rl examen cuidadoso df' cada uno de
los incidentes dt, infiltración demo~trará. así lo neo., lo
acertada que es la,recomcndación del Gf'nf'ral Burns. dI'
que ambas partes procuren sinceramentf' llegar a un
acuerdo ~ohre medidas de vigilancia de la frontera, con
forme él ha sugerido. con lo qUf' la infiltral'ión sería
esporádica y podría reducirse a proporciones insignifi
cantes. Además. Israel. como también lo ha señalado
el Gent'fal BUrlls. dehe considerar las molestias causa·
das por la infiltración como algo inevitabll', mientras
200.000 refugiados vi\'an miserablemente en la zona de
Gaza a lo largo de la frontNa de Israel. Se debe lle
gar a la conclusión de que las medidas violentas que se
emplean para re{'hazar a los merodeadores que, al pa
recer, no tienen otra intención delirtuosa que la de COI"
tal' pasto al otro lado de la frontf'ra, es un ejemplo tí
pico de la falta de moderación ejercida, la cual debe
corregirse a toda costa. A este respecto. nos ha causa
do buena impresión el criterio expuesto por el General
Burns en su informe, según el cual, si se presentaran
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t'su,,; incidente,.; al públit·o l'n forllla que guarde rela·
ción con su importancia inlrínsl'l'a. seria posible mode
rar la lampntahIt· tt'nc1ellcia a P\ i¡.dr medidas de repre
salia IS/33;"3. párr, 451.

n. ~abelll(ls bien que l,.;ral'! ~ostit'lll' qlle hahía cau
sa,.; l/ue juslificaban el ataque. ~allt'lllos asimismo de la
existencia dp prtl\ (ll'al'iolw:,. \0 hay qllt' limitarse a
lamentarlas; las autoridadl's responsalllcs debcn impedir
las. Como autor dt, pste proyecto dt' resolución
IS/3:r;81· lo,.; I':"lat!os l nido" cOIl,.;idl'l'an qUt' cualesquie
ra que hebiesen sido las pro\'ol'acione-s dt'1 caso, no ha
hía justificación alguna para la acción militar perpe
trada por Israt'1 en Caza. Ya en tres oca"iones anterio
rt'S hemo,.; precisado eslr criterio. ya sca en resoluciones
o en oedaraciones. que los acto~ de repre~alia de Israel
son incompatibll's con las obli¡ra<'ione§ que le impone la
Carta. Ahora no~ encontramos frent(' al cuarto inciden·
tI' que <'onslderamos t'1 mú,.; ¡rraVt' df' todos porque no
('allf' duda dI' que ha sido premeditado.

·j.2. La cúnclusión que la dele¡!:ación de mi país saca
del informe del Jef(' dt' Estado :\Iayor del Organismo
de Vigilancia de la Trt'gua y de las declaraciones de las
partes es que los ataques armados, preparado~ y ordena
dos como en estI' caso. no ofrecen ninguna solución a
los problemas qne intere~an y preOf'1l pan con razón al
pueblo dI' l,.;rad. DI' ningún modo Iwneficiaría a ese
puehlo f'1 aumentar la tirantez intt'rnacionaI. poner la re
¡riún al hordl' dI' la ¡rUl'rra y cJl'-,alentar l' impedir los
esfuerzos honesto.; y si!lCNOS por llegar a una paz cons
trtlcti \'a.

l,:\. Por lo tantu. aunque lampntúndolo. dehemos ha
cer una pausa en la búsqueda dc solución a los graves
problemas de la región y juzgar un acto que no po
demos t01prar. Actuamos así, animados por el deseo de
impedir que se agraven aún más la,.; relaciones entre
Egipto e Israel, y de restaurar la tranquilidad necesa
ria. antes de reanudar nuestros f'sfll('rzos para resolver,
guiados por un espíritu de justicia y simpatía, los pro
blemas pendi('ntes f'ntre las partes. Honradamente,
nue;;tro deseo de juzgar no podría considl'r~rsl' como
una medida de castigo o malintl'ncionada. sino como un
paso necesario para poner las cosa,.; fOn ~,u lugar. Por esa
razón. los Estado:;; l'nidos se han unido al Reino Unido
y a Francia para present1,1r el proYt'cto df' rl'solución que
tiene antl' sí el Consejo.

14. Esperamos que si se aprueha l'~~te proyecto de re
solución, amhas partes estudiarán atentamente lo que les
conyiene hacl'r para asegurarse de que su poryenir sea
pacífico y próspero. En cuanto a nosotros. continuare·
mol' nuestros esfuerzos aquí y t'n la región para ayu
darles a alcanzar rsos objl'ti\'os.

45. Sr. l'\ISOT (Bélgil'a) Itraducido del francés): An
tes de iniciar mi intervención. quiero decir que la de
legación de Bélgica comparte los sentimientos que aca
ban de expresarse aquí en relación con las infortuna·
das víctimas del incidente dfo Patish.

46. Se han presentado dos proyectos de resolución al
Consejo de Seguridad: uno de alcance gelJPral, y otro
más. rdacionado con ('1 incidente de Gaza. Indicaré bre
vemente la posición de mi delegación )"f'specto a cada
uno de ellos. Empezaré por el proyecto de resolución
de alcance general.

47. En su notable informe dl'1 17 de marzo de 1955
r5/3373], el Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua trata más bien de buscar las

1
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causas, con el fin de obviar sus consecuencias, antes que
determinar la responsabilidad de las partes. En el in
forme se citan muchos hechos y una. cadena de acciones
y reacciones. No siempre es fácil distinguir cuál de las
dos partes es culpable de falta de diligencia o pondera·
ción,' o quién ha dado menor muestras de ellas. En el
informe se dice "aunque la infiltración desde territorio
bajo jurisdicción de Egipto no ha sido la única causa
de la tensión actual, es indudablemente una de las prin·
cipales" [5/3373, párr. 131.

48. El General Burns nos informa sobre una situación;
no se propone determinar a quién corresponde la res
ponsabilidad. Después de identificar lo que él considera
ser la causa principal, se preocupa esencialmente de po
nerle término. Animado por este propósito utilitario,
propone cie'rtas medidas destin'idas a evitar que la línea
de demarcación pueda atraversarsc con la facilidad con
que actualmente St hace. La delegación belga consi·
dera que estas medidas son prácticas y que probablemen·
te serán eficaces; no prejuzgan el fondo de la cuestión.
Como ha señalado el representante de los Estados Uni·
dos, el General Burns nos ha manifestado ~u convicción
de que si las dos partes se pusieran de acuerdo sobre
las condiciones propuestas ~r trataran sinceramente de
respetarlas, los actDs de infiltración pc.drían reducirse a
proporciones insignificantes [ibid., párr. 45].
49. El proyecto de resolución que figura en el docu
mento S/3379 es un lIamamienhl al sentido común y a
la razón, una invitación a tratar de ponerse de acuer·
do, aunque sólo sea p&ra atender a las necesidades inme·
diatas. En el proyecto de resolución no se acusa a na
die; ni el más susceptible podría ofenderse. Aunque es
el resultado de una firme determinación, ha sido conce·
bido con el deseo de promover la conciliación y la com
prensión. La delegación de Bélgica apoya el proyecto
y hace votos por que sirva a Egipto e Israel de punto
de partida para una nueva orientación en sus relacio
nes mutuas.

50. En aras de la conciliación, acaso convenga que el
COhsejo aplace la decisión de estable,cer las responsa~i
Iidades. Pero hay casos en que su silencio equivaldría
a' negar los principios que defiende. La Comisión Mix
ta de Armisticio ha puesto en claro el incidente de Gaza.
Ha llegado a la conclusión de que fué un ataque pre·
meditado y preparado, ordenado por las autoridades de
Israel y ejecutado por las fuerzas del ejército israelí con·
tra las fuerzas del ejército regular de Egipto. Estos ac
tos debidamente comprobados son particularmente gra
ves si se considera la naturaleza e importancia de las
operaciones, el grado de destrucc.i?n y el, n?mero d~
víctimas. Por lo tanto, la' delegaclOn de BelgIc!! votara
a favor del proyecto de resolución [5/3378] que conde·
na solemnemente ese ataque por considerarlo como vio
lación de las obligaciones impuestas por la resolución
del Consejo de Seguridad del 15 de julio de 1948
[5/902], por el Acuerdo de Armisticio General y por
la Carta ·de las Naciones Unidas.

51. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido deljrancés): En
mi intervención del 4 de marzo pasado [692a. sesión],
propuse junto con otros colegas que el Consejo de Se
guridad aplazara su decisión sobre los incidentes del 28
de febrero de 1955 hasta recibir el informe de la Comi·
sión Mixta de Armisticio. Expresé la esperanza de que
cuando se determinara la responsabilidad, el Consejo
no se limitaría pura y simplemente a condenar tales ac
tos.
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52. Desde entonces, hemos recibido el informe del Ge·
neral. Burns y sabemos a quién incumhe la grave respon
sabilidad por un acto de agresión que ha causado ia
muerte de unas 40 personas y otros tantos heridos.
53. Sé que el estado de tirantez existente en "sta re·
gión provoca con frecuencia ataques que es dIfIcil im
pedir. Sin embargo, este hecho jamás puede justificar
un ataque premeditado y organizado por fuerzas regula
res del ejército.

54. El proyecto de resolución presentado por Estados
Unidos, Francia y el Reino Unido [5/3378] no satisfa
ce enteramente a mi delegación. Si bien apreciamos
los esfuerzos de estas tres delegaciones, huhiéramos pre·
ferido que el Consejo hubiera ido más allá y recomen·
dado la adopción de medidas eficaces para castigar a
los agresores e impedir la repetición de tales actos. Sin
embargo, me doy cuenta de las dificultades que se opo
nen a la acción del Consejo y de los limitt's que no pUl'"
de sobrepasar. También sé que con frecuencia lo mejor
es enemigo de lo bueno. Por lo tanto, no insistiré y ve
taré en favor del proyecto de resolución.
55. Sir Leslie MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido
del inglés) : Desde el 4 de marzo de 1955 [692a. ses¿ón 1,
fecha en que los miembros del Consejo expresaron, con
carácter provisional, sus puntos de vista sobre esta cues·
tión, la Comisión Mixta de Armisticio y el Comité Es·
pecial han concluido el examen de la denuncia de Egip.
too Además el Consejo ha sido informado detallada·
mente por el Jefe del Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua, y las partes han expuesto dete·
nidamente sns respectivas versiones acerca de los hechos.
Por lo tanto, el Consejo está ahora en situación de i1e·
gar a sus propias conclusiones.
56. A juicio de mi delegación, el ataque ocurrido el
28 de febrero de 1955, que es objeto de la denuncia de
Egipto, exige, por su carácter, que el Consejo le exa·
mine aisladamente y adopte una decisión sobre éL En
su informe [5/3373], el Jefe de Estado Mayor hace
una reseña adecuada de los antecedentes del ataque, des·
cribe la situaci5n general en la zona fronteriza, y nos
da a conocer sus esfuerzos para mejorar/a. El represen·
tante de Israel señaló a nuestra atención [694a. sesión]
los hechos ocurridos en esa región antes y después de los
acontecimientos del 28 de febrero y pidió al Consejo,
entre otras cosas, que formulara recomendaciones de
gran alcance encaminadas a restablecer las relaciones
normales entre Israel y Egipto.
57. Ciertamente, lo aconsejado es que el Consejo exa
mine la situación, .general en la frontera y los medios
para atenuar la tirantez que se manifiesta en la región
de Gaza, pero el ataque del 28 de febrero fué de tal grao
vedad que, a nuestro juicio, debemos examinarlo antes
que cualquier otro asunto. Por lo tanto, en esta ocasión
limitaré mi intervención al primer proyecto de resolu·
ción presentado por Francia, el Reino Unido y los Esta·
dos Unidos [5/3378], expresando al mismo tiempo, mi
profundo pesar porque, dp,de el comienzo de estos de·
bates en el Néguev, pacíficos israelíes han sido victima·
dos por personas cuyos actos comprometen sin lugar a
dudas la responsabilidad del Gobierno de Egipto. Cuan·
do pasemos al examen del segundo proyecto de resolu·
ción [5/3379], tendremos la oportunidad de analizar de
manera más general la s;.uación creada en la zona de
Gaza.

58. En mi declaración del 4 de marzo, después del
examen preliminar de la información disponible, expre-
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a la indisciplina de sus ciudadanos, sino que más bien
era el resultado de un plan deliberado preparado y
ejecutado con disciplina, que entrañaba la responsabi.
lidad del gobierno. De~pués, la Comisión Mixta de Al"
misticio ha confirmado que el ataque fué cometido pUl'
fue . armadas del ejército regular de Israel y lo des·
erihlO como "organizado y premt>ditado".

59. El representante de Israel, en S)l intervención del
23 de marzo, no rechazó las conclusiones de la Comisión
.\'lixta de Armisticio; en cambio, acusó a Egipto -y ci·
to sus palabras-- de que libraba contra Israel una "cam·
paña de hostilidad organizada... en la zona de Gaza
durante el verano de 195L1 y a fines de febrero del pre·
sente año. La relación que existe entre estos dos acon·
tecimientos y el espisodio de la zona de Gaza es nada
menos que .la directa e i~('scapable relaciór, entre causa
y efecto. Pero, a no ser por los actos de agresión egip.
cia. .. es muy probable que ningún acontecimiento hu·
biera Hevado al Consejo de Seguridad a celebrar una
sesión esta semana" [694a. sesión, párr. 69].
60. Me considero obligado a hacer dos observaciones
sobre estas palabras del Sr. Eban. En primer lugar, el
argumento que aduce debe examinarse a la luz de la
declaración del Jefe del Estsdo Mayor según la cual el
número de víctimas registrado antes del incidente de
Gaza daba una idea de la trar.quilidad relativa experi
mentada 2. lo largo de la línea de demarcación del ar
misticio durante la mayor parte del período de noviem·
bre de 1954 a febrero de 1955 [5/3373, p!írr. 11]. Las
cifras proporcionadas por el General Buros indit.::an que
en la nocht del 28 de febrero hubo un númf;ro de muer·
tos casi tres veces mayor que el de víctimas sufridas
por ambas partes en los cuatro meses anteriores.
61. Mi segunda observación se refiere a la frase del
Sr. Eban "la directa e inescapable relación entre causa
y efecto" que implica -y hay razones para llegar a esta
conclusión- que el ataque fué el resultado inevitable
de la provocación de Egipto.

62. Me parece que con esto se quiere hacer olvidar
que el incidente del 28 de febrero fué una operación
militar que no podía haberse prodpcido si no hubiese
sido el resultado de una decisión premeditada de las
autoridades de Israel que tenían bajo su mando las uni·
dades militares que efectuaron el ataque. Por lo tanto,
no fué inevitable. De todos modos. el representante de
Israel nunca nos ha dicho que la ~cción' fué llevada a
cabo sin autorización o desobedeciendo órdenes, ni si·
quiera ha dicho que todo se debió a un error de inter
pretación. No ha mencionado tampoco la posibilidad
de castigo para las personas responsables. Israel no ha
dicho que estuviera dispuesto a pagar indemnizaciones
a las que Egipto tiene derecho dado el carácter del ata·
que.

63. También hay que dejar constancia de que ésta
no es la primera vez que el Consejo, al considerar la
cuestión de Palestina, ha tenido que examinar actos de
represalia realizados por las fuerzas del ejército regular
de Israel.

64. Ante estas circunstancias, me temo que la declara·
ción del Sr. Eban sobre "causa y efecto" sólo signi
fique que, a juicio de Israel, la represalia militar es una
política justificada. El Consejo .no puede aceptar oto·
lerar esa posición. S; "e permite que continúen las re·
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presalias, tstas. a su Vl'Z, provocarán Illll'VOS arlos de
represalia y hostilidad en escala cada vez mayor. Es
verdad que incidentes como el ataque del 28 de febrero
prueban que es necesario realizar un esfuerzo serio para
pasar a un régimen de paz; pero también es verdad,
desgraciadamente, que esos incidentes crean las peores
condicionl's posibles para el e:-.a:nel1 dl' medidas de esa
naturaleza.

65. Mi delegación estimú que los hechos justifican ios
términos del proyecto de resolución presentado por las
tres Potencias [5/33781 Y votará a favor del proyecto.
Si se aprueba esa resolución, el Consejo podrá abordar
de n:anera constructiva el examrn de los medios adro
cuados para acentuar la vigilanCia de la fro~tera en la
zona de Gaza. Si Israel cumple todas las recomenda·
ciones y adopta las medidas necesarias para impedir la
repetición de incidentes tan trágieos como el at~que del
28 de febrero de 1955; y si ambas partes, tanto Egipto
como Israel. oyen y si 2.iuen los prudentf's consejos del
párraf(l final, no será difícil lograr que realmente mejo·
re la situación en esta zona de disturbios.
66. Sr. DE FREITAS·VALLE (Brasii) (traducido del
inglés): El Brasil votará a favvr dp los proyectos de re·
solución presentados por los representantes de Francia,
el R~íno Unido y los Estados unidos. Deho decir con
franqueza que no puedo comprender por r¡ué no se han
refundido en uno solo ambos proyectos de resolución,
ya que hasta ahora en nuestros debates hemos examina·
do conjuntamente ambas denuncias. En Iealidad, e! ex
celente informe del General Burns ha contribuído a este
mismo ohjetivo, y en todas sus intervenciones los miem·
hros del Consejo se han referido simultáneamente a amo
bas denuncias y no se han limitado a una u o~ ..a por
separado.

67. Por supl~esto, teniendo en cuenta que Israel 'co·
metió un ataque premeditado y ordenado por las auto·
ridades de Israel [5/3373, anexo Ill] en la zona de
G¡¡.za, el Consejo de Seguridad no puede menos que con·
deijar esa acción, particularmente después de quedar es
tablecida la responsabilidad de Israel en este acto, que
el General Burns llama el encuentro más grave ocurri
do en la región desde la firma del Acuerdo de Armis
ticio [5/3373, párr. 7]. Sin embargo, el General tamo
hién nos dice que un examen limitado a los incidentes
de mayor importancia no puede dar una idea precisa
de la situación [ibid, párr. 13].
68. Resumiendo brevemente este intrincado problema
y simplificándolo un tanto, podemos decir que los re·
fugiados de la región de Gaza viven en condicioije" en
extremo penosas y que, además de sus merodeos, cruzan
con frecuencia la línea de demarcación en busca de ali·
mentas o para robar, con la perspectiva de' vender' los
objetos robados. Estas incursiones e incidentes conti·
nuos han provocado en Israel el sentimiento de que las
medidas de represalias -normalmente inadmisibles·-
han llegado a .ser necesarias, y a esto se dehió este grao
ve incidente. El General Burns, en el párrafo 46 de su
informe, parece culpar a Egipto de no haber castigado
públicamente a las personas que traspasaron la frontera.
69. Tratando de hablar en términos sencilJos, diré que,
a mi juicio, lo más lamentable en esta infortunada re·
gión, que quizás es peor que los infi!tradores y mero·
deadores, radica en la falta de determinaeión que se
observa en ambos lados .de la línea de deman;'lción pa·
ra realizar un esfuerzo, colaborar mutuamente y mejo.
rar la situación. A ser posible, el Consejo de S~guridad



~
f¡
k

i
r
r
'1;,

r
f
t

drbrría or<!l'llar a l"r!ll'i ~. a Egipln ((lit' ('onlll'l'luwn 1'11'
trr "í. Como 110 lo t..·. rlirigimo,.. 1111 nlll'VO lIam.Hllil'n,
to a ambo" (;obil'rnn,.. para [(lit· pn'''!l'n "'11 1'0n('lIr,..0 al
(;rnrral Hllm" l'n 1'1 ('lImplimil'1I1n dI' !"II IÍli,..illll. Sil'"
propU(,,,ta~ 1S/33i3. l}(irr . .JO I rdul iva'l a palrlllla'l mi \'
ta~, al'ul'rrlo,.. ('nl n' lo,.. ,'onHlIulanlt·" 10I'alt'". alumbrada"
dI' pita,. v olra,.. lit'J1('n por ol,jr'ln aminorar la lilanll'l
qlll' l'xi"I(' t'll toda la ZOIlU dt, (;aza. P,'ro lo (¡tlt' Imbir'
ru dest'ado ,,1 Con,.t·jo d,' ~t'guridad y. 1)('1111 ilu'lt'ml' (It·,
cirio corno rl'pn'''t'lItalllt' dt'l nrll,.il. ,.nía I(Ut· [,.rat·1 v
Egiplo t,,.luvit'l"all n·,.tll·llo,. a lograr la paz t· i/lllll'rlil
una ,.('ril' de inl'idl'nlr'" I(U" dI' ningún /llodo ,.on ¡lIt'v'i
labll',. CO/llU pan'l'r' I(U" mtll,ho,. lo I'n"'n,

7n. Sr, BEtA 1 \ DE I Pl'rlr i: I.a I.rl'\f'dad, ,.il'mpn' di"
st'abll', SI' imponl' I'n I,,.tt' ,'a,.o. dl',.dt, <¡lit' todo" Im\ a,,·
pl'('lo" dt,l problt'llJa han !"ido t"vhall"tivaml'nlt' trala·
dos t'n lo" di!"('ur,..o,.. dt, los rl'pn'sl'ntantl''' C/U,' mI' han
prl'l't'dido t'n t'l u,.o dI' la palabra. Así. pllf'''' tratart··
dI' pn'st'nlar dl'l modo mú" "ul'into lu,. razOlWS por la,..
('uall's el Pt'rú "t' indina a volar a favor dI' lo" pron'r'
los tll' n·"oluciún prc",'nlado",

71. El armi"licio ('nln' hriplo t' [,..r¡1t'1. ('oJ1('t'rtarlo t·1
2·1· dI' ft"lm'ro dt' 1t} 19, ha ('n'ado un 8tatu,\ ¡lIris <¡11f'
dt"bt" sul",i"tir ha"ta l'uHlulo "1' fimlt' t'l Iratado rI,' paz
qut' n'gult' ddinilivamt'nl" la" n'lal'iOlIt'" ,'nln' la" par
tes. Y lit' t'mplt'ado t'n tnrlo "U hondo I'onll'nido la pa
labra status jllris. C/tI(· I'rt'a o!lligal'iorw" rlt'l!aliva,. j po·
sitivas para amba" parlt'''. «:"\' status jllri~ til'nt' "U ga,
rantía t"n la" \al'iollt,,, lnida". A "U intrín"l'l'o valor
jllrídiro SI' unl' Pi haht"r "ido f'l'lf'hrado ha jo lo!' au"pi·
eios dI" las Nariolll'!' l'nid¡¡!' y t'11 ('umplimif'nto dt, 1'('''0

IllCiOllt"5 dt'1 COIISl'jo de ~l'guridad,

72. El armistieio para a5t"gllrar t"5te I'lllllplimit'llto. }
su propio cllmplimit'nto. lTt"') ulla Comi"ilÍn ~Iixta hajo
la presidencia dI" un rt"prt""t"lltantt" dI" las \ al'ionl's l'ni,
das. El Artículo 10 qut' t'"tahlel't' dicha Comi,.i<Íll tamo
biéll prevé para las eut'stiOllt'~ de principio la apelal'i<Ín
ante un Comité t"specia!.

73, El Const'jo dI' Seguridad t'stá consilit'rantlo ahora
hechos rstablecidos y dt'cisiont"s tomadas por la jurisdic.
ción explícita establecida en el Convenio dl' Armisticio.
Estos hechos han llegado -- por su grav('Jad. traseen
drncia e importallcia- a conocimiento ti 1"1 Const'jo y
éste tiene el deber de considerarlos dentro del marco
del armisticio y a la luz de la Carta de las Naciones
Gnidas, que todos los Estados :\Iiembros están en la obli
gación de observar escrupulosamente.

74. El proyecto de resolurión presentado por Francia.
el Reino Cnido v los Estados L'nidos de América
[5133781 se basa e~ la decisión de la Comisión de Armis
ticio, tomada el 6 de marzo del presente año. Y expre
sa la convicción del Consejo de que sólo el fiel cum·
plimiento del armisticio permitirá el establecimiento de
una paz permanente en esa región,

75. En la sesión del 't dI" marzo. la delegación del
Perú se adhirió a la condrna del ataqut' ocurrido t'1I
Gaza" cuya responsabilidad recae sobre las fuerzas re
gulares de Israel; manifestó su profunda simpatía por
las víctimas V su solidaridad con el duelo del Gobierno
y del pueblo' de Egipto. Ni los hechos producidos pos
teriormente, ni el informe presentado por el General
Burns, en su carácter de Jefe de Estado Mayor del Or
ganismo de Vigilancia de la Tregua, ni las mismas ex·
posiciones de las partes -debo decirlo objetivamente
no han determinado en mi ánimo el menor sentimiento
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tit' ljlll' f'''O~ Ilt'l'hrm 11lIj'nll l(IIl'tiatio r!t-"trllitio" o di"llIi
nui<!'l" I'll 'lll ¡!TlIwda<! y f'll la 1'l'''¡HlIlsul,ilidad qllr irn
porlnl1. Digo ('sto con profullda IJI'lln. sin llill¡!t1na hos
lilidad y r'OIl I'ornplr'ln ohjl'lividnd. y, por lo mi"lllo, la
df'l('glll'i<Íll (1r,1 Pf'rll tiarú SIl volo a favor r"'l proyr'ct"
dI' [l'''Olllciúll PI'l·"t·l1lado.

,(), La tif'lt'gar'il'll ti,,1 I'f'rú ha ('\llmilllltio (Oll loda la
all'IH'iflll ((tH' TTH'rt'('t' t'l illforllll' r"'l (;l'lIf'ral BllrIl". jl'[('
di' E"lado :\Iayor d('1 (1r¡.Ullli"lIIo (1.- \'i!!ilalll ia dI' la
Trl'l~lla /S/:niJ /. Dicho inforrrll' l'\pOIIl' lo" hl'dll>o; ('[1

qtlt' la COllli"il'll (If, Armisticio hasa "11 ,It'('i"jflll df'l "
dI' mnr/,(l, qllt' a('oliil'ailll r'(lITlO alll'XO, E"ludia adr'lrI.i·
la 'litUlIcillll lT"lIda por ulla ""rif' dt· irJ( idl'1I1!'" rflll' df'
tallndall1f'lItf' ('IIUITIl'TlI.

1/. El (;!'lIt'ral Burns, 1'11 1,1 t'jl'l'l'il'1O di' 111'" fUIlI'iolll"
[IUI' 1(' l'OlIfilTt, (·1 Af'lll'rdo rI" Armi"til'jo Lr·lwrnl. ha
pWIHIt'o;lo 11 las I'nrt('" la nt!O¡)('iflll dI' cintao; TTll'didu,
dI' ordt'n prill'lico IJU" cOlIsigna "11 ",u illfornw I-"/:ni::.
prírr. ·to l. EII vi"ln dt, (¡Ut· ""a" nwdirln" I'wf'w'''la''
por d (;r'lll'ral HUrrt'" "lwu,lllrau d('lItro d" l!lo; fal'ulta
df'" [(111' lf' 1'011 fif'fl' t'l :\l'lll'rdo d" Armi"til'io, lu rit'l",
gal'iún (il'l p('flJ aprtlt'h¡¡ (,1 proy"l'to dt· fl'"olul'iílll qUI'
figllTa f'n ,,1 d()('urTlf'nlo S/:U7B ¡¡"í mlTlo r·1 lIamamit'lIto
rJlIt' (·1 COTl'lf'jo dI' S('gllTidad diri¡rr' a la" parl"s para
rJlll' r'oop"rt'lI 1'11 la f'j('('llI'iflll d(' lal('s ITwrlidas. Esta
('oo¡H'ra('il)fJ ('S f1(·r·""aria 110 sf.lo I'nra la dil'acia Imíl'·
tir'a dI' lalt·s mrdidas, sillo para su "fil'aria jllTírlil'a. La",
ml'rlida" propuP"tas I'manan rlf' tina aUloridad instituí
dn por 1111 al'llt'rdo inlnnarional, 1'011 intf'rvt'nriún y ,.u
pI'rvigilarH'ia dI' las Nar'ionf's '( nirIa". f{pspondr'lI a la
naturalf'za V finalidad rit'l Af'ucrrio dt' Armisticio Ct"nt
ral. y dr"d~ IUl'go, 'lllponl'n la aceptación dI' las partr''''
DI' otro lado, las ITIt'didas propllt'stas no alranzan a sil'
nificar modificación alguna rit,l Ar'llI'rdo dI' ArmisticiIJ
Gt·nt'ral. rn t'[ sentido ¡m'visto I'n pi artírlllo XII del
rrllsmo.

7R En síntt'si". por la finalirlad qut' inspiran los dIJO;
proYf'clos. y f'n mi conCf'pto, por a justarsf' a las norma",
juríriicas y a la finalidad general rit' procurar que St'

conr'¡'t'tt'n medidas qm' aseguren la paz f'ntre Israel y
Egipto, la df'lt"gaf'ióII dt'1 Pt'rú votará lamhiÍ'n a favor
df'l st"gundo proyecto rle rf'solución.

79. Sr. TSIANG f China) (traducido dd in{!,lés', : Por t'1
momento limitaré las obsf'rvariolles de mi dt'lt'garión al
proyecto dr rf'soluriófI IlUf' fi¡!'ura f'lI 1'1 riocumf'nto
5/3378. Cuando f'1 Con~jo dt' SqwrirIarl examine 1'1 pro
yecto de resolución contenido f'1I f'1 rlocumf'nto S/.~:179,

quizá tenga yo algo más que derir y araso mf' rf'fiera a
la exposición que el rt'prest"ntante df' Israe! hizo antf' e!
Consejo en la sesión anterior.

80. El proyecto de resolución presentado por las delt"
gaciones de Francia, el Reino Lnido y los Estados Cni
dos, distribuido como documento 5/3378. trata exclu·
sivamente del incidente del 28 de febrero de 1955. Si
comprendo bien la intención de sus autores. el proyect0
de resolución constituyt' la respuesta del Consejo de Se·
guridad a la denuncia de Egipto qUf'. en parte. es ob
jeto del punto a) del tema 2 de nUf'stro orden del día.

81. Los miembros de la Comisión Mixta de Armisti·
cio han investigado cuidadosamente los hechos reIativo~

al ataque dd 28 de ff'brt"ro. El Gt"neral Hums. Jefe
del Estado Mayor dd Organismo de Vigilancia de la
Tregua, ha informado personalmente al Consejo sohre
estos hechos. Nadie los ha puesto en duda. y hago cons
tar que el representante de Israel no trató de negarlos,
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1I11~1l\ dOlld,' ~I' ~alll', lodo~ lo~ pUllto~ dI' la d"IIUlll'ill
11I1'~"lItadll ¡UlI I':~iplo hall ~ido l'ollfirrulIdos. \' la ~i·

11I1I1'it'lJl Ilii~lIla dil'la ItI~ l,"rlllillo~ dI' la rt'~olul'iúlI <¡III'
.1"1,,, "llJ ol,ar t,l COII~t'io dI' :-;t'gmidad, \0 v,'o otra
~ohll'it'lII, COIll('rt'lIdo 'IlIt' "Ol1dl'l1al a UII J'.~ladll ~Ol,t"

rallo I'S \lila ('\1l'~1 it'''1 gnl\ t', l'OIllPll'lHio 'IUt' los patrio·
tas y 1IIl1igo~ dt' 1~!a,'1 hall dt ~t'1I1il~t' It'~I'lItido~ por
I'~a t'OIlIit'lIa, FII 1'11011110 a lIll. 1111 \t o dt, '1Ut', olra ma·
JlI'nl podlla n'dal'lal~" ,,1 1'111\ 1"'111 11<- 1"~oJ¡ll'i'-'Jl pro'·
~l'lltndo al (:Oll~t'jll,

:l2, ;\1,' PHlt"'t' 11111\ illlt'lt'~allll' 1'1 púnido filial .11,1 pro·
\ 1,,'111 dI' n'~lIhll'i,'''1 <¡III' di,'p 1'11 pHIII':

"F"plt'~a ~u "1111\ i"'¡"'ll dt" " 'JlIt' 1111 I'~ po~il'¡(' lo.
gral ('rogn'~tI nlgllllll ('ala l...~lallral la paz IH'lnlallt'lI'
1" 1'11 I'all'~lilla a 1ll1'I10~ '1111' las pal!l's ('\1J1l ('1 1II 1 I'slril"
lal111'II11' las tlhligal'itlllt'~"llIlllaídas 1'11 virllld .1", ·\"lIn·
.In dp\ Illli~l í.. io C"llt'1 al."

:U. (':1:-'1. 1-:1'<111 ,'Jl ~II t'''¡UI~ll'i''lIl Iu'('ha allll' 1,1 <'011'
~t'jo d,' :'1';.!lIl'1dad I()(J/u. ,\nitilll ~I' '1 Ilt'ja J,¡l d" <¡II" lo~

I,:,.lado~ alah,'~ ~I' llt'gal'al1 a 1I1'gar a 1111 al'llt'rdo ddi·
;Iilivll dI' paz. :\Ii dl'lp;.!a"iúlI a('ogt' ¡'Oll "illlpalía ('sa
'1Ilt'p, HI,t'i"111I'lllt'1I1". ,,1 (:III1~t'jo dt, :-;t';.!lIridad ~(' ha
(H'u('ado 1'011 IIlÚ~ flt"'Ilt'llt'ia dI' lo '1UI' aquí Ilalllalllo~

"la t'lu'''li,''ll .1,' I'al""tilla" qllt' d,' lIillgulla olra ('\Il'"li(Ill,
(:ada \ I'Z qlll' "1' ha ~o,-I"lIido 1111 dl'J,¡llp ~ohn' ""a t'lIP'"
tiúlI. mi dl'h'gal'i"1I1 ha ,'oml'lIzado por n'gla gl'llt'rul px,
('n'salldo ~II l'~llt'rallza d" '111,' ,,1 al'lllal A(,\ll'rdo ,h- Al"
mislil'io (;I'Ill'nrl pllt'da lrall~fllrTl1ar"I' 1'11 1111 Iralado dI'
paz, HI'cu''1'do qlu' t'lI UIIH o"H~i(lIl alllnior pn,,.iollt, a
IsrUlI para '1t11' hi .. it'l'a ltll I',-fllt'rzo l's¡H"'ial a fin dt,
~I'r an'plado t'l1 la 1'lIl1lllllidad .11'1 (:nl'allo Oriellll'.
Talllhit'lI rogllt"' a lo~ E,.lados (¡rallt',. (1'11' hi('i('ran UII
1'~ful'l'70 "~ll('cial para a('('l'lar a l,.n1l" ('OIllO un Illiem
hro d" la ,'ollluuidad ,kl C('ITauo Oril'nll', lnsj,.to ('11
las palahra~ "t'"ful'l'zO 1'~I"Tial" l'0rquI' sr" qlll' un (',.
fuerzo cualquil'ra no 1Iaslarú. 1'('1'0. I'n lod,) ca,.o. lo
cinto t'S 'lU" un alaq1ll' COIllO el rt llizado t'i 2H dt, fe·
hrl'ro no I'II('d(' a('('n'arllOS a la solul'iúll qUI' Illdo~ esp"·
ramos. o ~ca lIua ~oluci(1I1 d .. paz p..rmanl'nl ...

8,l. \11' salj,.flll'l' n'r q1ll' t'n 1'\ proyel'lo dt, n'~olucilÍn

1'I'l',;('nlando s(' ('l1ullt'ia ('~a ('011\ i('ciún 1'11 lr"rmillo~ in·
equívoco:". ¡'::" una ('Oll\"jl'('i(lll I'\'id('nll'. ¡lt'ro dt'hl' rt'P("
tir"I' IIna v otra \('z.

I1S, Por (''''Ia~ ra701H'~. mí dl'lq!.acil')J1 \olarú a fH\ 01'

del proy('('tn dI' rp:"o]¡H'ilÍn,

H(), ~r. ~OBOLEY Ilniún dI' H('píd>licuf' ~ocialista~ ~O'

\ 1('llcas 1 I traducido dI' la Z'('f"üíT/ francesa dl'l tl'xtll
ruso): El Con:"ejo de Se¡wridud ha oído el informl' dI'!
]('fe d(' [:"tado :\layor del Or¡ranismo Ot' Vi¡ólancia de
la Tn'/wa a,.í como la" dr'ciaral'ioul's 01' 105 J'{'pre:"entun·
tes dl' E~iplll e l:"\'Hel. ~II:" mil'mhro:" estún ahoru eZl
condiciones dI' I!l'gar a cone!u:"iollt'" ddinitinlf' ~olJr{' lo"
SUCl'SOS ocu rridos el 28 OP felJrt'ro de 1955 en la
zona dp Gaza, [bí como sohre la" ml'dida:" qUt' dehl'n
adoptarse para impedir qw' ilH'idl'nll's inadmisihle,. d(,
I'stl' género SI' n'produzcan ('n lo futuro.

87. El informe que el General Bllrn,. ha ¡m'sentado al
Consl'jo dt' St'guridad IS/3:r¡31 ha confirmado lIor
complpto los oatos de qu(' disponía unt('riorml'nlt' ('1 Con
s('jo, según los cualps d 28 de fe1lrl'l'o de 1955 funza,.
armadas dt' Israt'1 atacaron d!'lihl'raoanwnll' ,1 fllNZU,.
egipcias t'stacionadas pn la zona d!' Caza. En l'''P infor·
me se t'stahlpce e!aranH'tlte q1ll' tropas if'ral'líp:". ,'n vio
lación dpl AClwrdo d(, Armisl j"io (;('111'1'111 1'1111'1' Egiplo
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t' Isnlt'!. l'f"UZaltlll la Jilll'H dI' dl'mill ",lI'iÚII 1'/1 la zonu
dp (;lIza ('1 2g d., fl'!ll"ro "asado. \" 1)('II1'lml'Ou por ¡jos
11I1'wl't,~ difl'n'lIlt'''' tn'~ kilúnll'tro~ 1'11 t,l ill[I'rior tll'l le·
rrilorio I,aj"illli~dil'l'itlll d(, Egipto. E"lo" dl'slal'anlt'u,
to~ lIlilil,"'('s dI' 1~1¡1l'1. ha"i"ud" liSO di' ~Il~ arma,... ata·
"aron 1111 campalllt'nl" dl' lropa~ ('gilH'ia,. 1'11 la zoua ¡j(,
Caza. dt'~lnl\"l'roll IIl1a I,olld,a hidrúllli('a v otro" pdifi·
.. ilb ('11 I'~I' ~('c'lor. v ('all~¡~rOll p¡'rdida~ mall'riall's ('011,
~idl'll\blt,~ a la~ autoridad¡'s (·gi/H'ia,., I.a graVl'dad dI'
I'~tl' ilH'id.'ull' "e ,!l'pulúa porqUt'. .'oml, ('OU"I'C'U('III';a del
a[,l/lul' l'llIprt'udido por la,. tropa" d,' Isr:!l'1. hulu) ('111 ro'
lo~ t'gipcio,., :;g lTllll'rlo" \' :\¡ 11I'rido,.,

::H, E~ imposildt, l'oll\l'llir ('011 la dl'''¡an!l'iúlI dd 1'1'.

pn'~"1l1alltt' dt, I"ra(" I{N/a, ,\(',\ilÍlI I til' 'Iu" I'i ataqUt' IIl'
\ ado a l'alu) t'U (;aza por fllt'rzu,., armada~ ¡JI' I~ruel de
Il('ria ('ou"id('rarH' ('Olllo ulla ac'('¡()u dt, n'pn'salia con-
Ira dpto.

::(). \0 pUt'dt, Ilt'gar,,¡' 'jUI' tall'~ ul'l()~ dt, la~ fUI'r,o:as ar
madas dI' Isral'i l'on~lituYI'1I ulla ¡;;ra'r"t' \io!aC'iúu dI' la
(:arta <¡lit' iutl'nf'ifi,'a lu "¡iranlt'z (:xist,'uk ('U la rt'gi(lIJ.
1':,. t'\idputC' quP l'1 Con"'('jo. cuya n'spousabilitlad pri
IllOrdial I'~ v('lur por (,1 llIutenimil'ulo dt, la puz y lu
~t'guridad int('rn,u'iollal(',.. 110 Illll'dl' han'r ('aso omiso
d(, una violaciún lall ¡!.rlI\ l' tlt' la Carta y clt'l Acuf'I'do
dI' Armisticio "om'erLado eutn' E¡!iplo l' ¡f'ruI'1. [n coJ'l·
"C'('IIt'n('ia. c,l COI1Sl'jo dc'llI' ('oud(,lIar la al'C'itlll ¡JI' ¡srapl
\. adopl a l' Illc'd ída,., ad('('uada,., 1'11 ra iIII fll',l i l' lu n'p"l il'i(1IJ
d(' I'SO" iUl'it!l'ntl's,

1)0. ;'\0 obstaull'. d(''''I'o rt'JH'tir qllt' 1',. illll'0,.ibll' ol'jar
dI' lomur uola dI' las o¡'~t'naciollt'~ ljllt' cierto~ rl'pre
"PlllanL('s huu formulado anLI' (,1 COU~I'jO dI' Seguridad
"011 re"IH'l'lo a la liranll',o: iltl/H'rulltp 1'11 ('sa rqrión.

() 1. El proYI'('to de n'sohl'itllJ pn'''l'ntado al Consl'jo.
que' figura I'n 1'1 dlH'umenlo S/~:~79. "l' rdil'rp I'xc!usi·
"ameull' a uua cIll'sti(tn. lu situa('iúu a lo largo dI' la
línea r!l' dpman'a(,i(lll ('Illn' E¡!iplo l' lSral'l: l' ill"ta a
los Gohiernos rlt' E,fripto e l~r,ll'1 a qlW ('oopl'n'll pon el
]pfp de E:"tado \Iayor d('1 Or~unismo dt' Vigilan('ia dt'
la Trl'!!ua ell la ado/ll'iún rlr- Ilwdidas para prpservar
la "('f!uridad l'n la rq!.ilÍll d,' la IÍ!wa (11- d,'marrarión.
La d('lq:raciúlI d(' la r HS~ ('xprp,..U! Ú su Opillí()fl f'ohn'
I',.t(, otro proyeclo dI' rl'~olul'itÍn ('ualld" ,,1 Consejo dI'
:-'l'guridad t'xamillt' la l'lll'stiún.

92, Por d monwnlo. (!toho "l'ñalar 11llt'\ allH'lIl1' a la
atl'lwión dI' lof' mi!'mbro~ .1('1 Cons('jo 'IU!' la ti runt!'z im
perant!' I'n la ref!:itm ('S ,,1 rt'f'ultaoo dI' la polítira SI"

guida por ,'ierlo" E,.tadof' .11,1 C,'n'ano Orientl' y dl'l
Ori('n'" \ll'dio. poi :lil'a .'tI\'O ohjdu no 1'" 1'1 d,' for
lale('er la paz y la'" n'laciolll'~ amistosa,' I'ntn' los Es·
tados de esa rt'¡!ilÍn. sino (Tl'ar hloqut's militare". Na·
luraln1<'nt<'. t',,((' hl'cho lil'pli(' a lT('ar una amenaza a lu
inoeppndeupia nacional y a la sl'~uridad dI' los E"tados
de esa 1't'¡rión. La política dt, pre~ión l' in~erl'llcia de,,·
('mhO/:adas l'U los asunto" intt'rlws dI' cip1'to~ paísC's del
encano OriputC'. ",¡!uida por al¡runos Estados ron t'1 pro·
plÍ"ito dI' ohli,gar a I'"tos países a reunirst' a los hloque::,
m~litarl's que SI' I'"túu cn'alldo. I'~ ('aUS[1 de que 51' agra
n' la tirantez intl'\'nacional y cn'a Ulla !!r3Vl' aml'lHIZa a
la indl'pl'ndenci[1 n[1ciollal lit' mlll'hos f;aí"es de psa n'
glOll. Esa política no til'[1l' ni pZll'dp tt'ner llad[1 en 1'0,
mún con el de"eo dI' forlil!r-cn la paz y fomentar n'la·
l'iOIH'S dt, l'UI'lla \ l'l'indac! ¡'ni re Ir"" pais('f' dI' la l'l'!!.ir'lII.

();l. El PHE~JnE\TE ttraducidu del ill~lésl: Todos lo"
miembros del Cun::,ejo de ~e¡ruridad han hecho uso o,'
la palabra. ¡'xc,'plo l'! n'pn'''t'ntanh' dt' Tllrquía. Dt':"l'a-
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ría uhol'l\ iult'r\'\'nir l'U 1'\ l!t'hull' sohre lu ('Ul'slióu qUl'
t"llIlliliUml\~ t'n mi t'alidatl tlt' n'IH'l'~l'utllntl' dt, 'l'II(U,)\I\,

<)·1·, En mi~ ob~el'\ aciollt's prdimiuan's I()l)~a. s('siánl
:;obre d iucitll'nte de Caza, l'''IH'l'SP la iUlJuit'lud qUI' mi
Cobierno e"pl'l'iml'ntú ul n'cihir los prillll'ros iuforml'~ so·
hre l'~Il' lalll<'ntahlt, iucidenlt'. y uUe~lra l'oll\ieciún de que
los hel'\llls <JUt' :;l' pn'sl'ntaran al Consejo adaruriau in·
dudahlt'llll'utt' lu ~i IUlll'i"lII y dl'most ruriau 1'1 grado dI'
n':;pousahilidad dl' lu~ purlt's. Eu esu ocu~ióu, puse de
relil'\(' d gran ¡ult'n;:; de mi Cobil'rno l'U d l'stableci·
mieulo y uHlIltl'uimit'nto tll' la l'~lahilidud dI' lu paz y
dt' la ~eguridatl t'n d Cl'!TaIlO Orit'ule. y ~u lTl'l'llt'iu t!l'
que inci dt'ult'~ dt' e~ta Ila tura It'zu uo pUt'dt'n ('outri hu il'
a lu n'ulizucióu dl' t'~lo~ filll'~.

<)5. El Cou~ejo dt' ~l'guridud hu oído t'1 iufornll' del
Jeft' dt' Estudo :\Iayor dd Orgauismo de Vigilancia de lu
Tn'gua 1'11 Palt'~linu. a~i como la~ dt'daraciont'~ de los
n'prt':;t'ntuntl'~ dt' Egipto e l~nlt'1. E~to:; infprml'~ iudi·
can e1uramt'utt' qut' debeu coordilllll'~t' todos' lo~ e~fuer·

ZO~ del Cou~ejo y del Orgaui~mo dt' Vigiltllll'Ín dt' In
Tn'gua pura inducir a la~ partl'~ intt'rt'~ada~ a que ob·
,'['1"\('U t'~trictault'ule lo~ ténnillo~ dd ,A.Cllt'rdo d(' "nni~·

licio y Ilcalt'n la~ lkl'i~ioul'~ dd Cou~ejo reslwlaudo lo~

prineipio~ dI' la Carla de la~ l\ucioue~.1' nidus. dI' ma·
Ilt'ra qUt' SI' pUl'da lognll' la e~lahilidud y la sl'guridad
t'U Ilt'lldicio dt' toda:; In~ parle~.

<)6. Lu importaucia dd iucidell\(' de Gazn que nhora
examinamos l'slriha t'n qm'. Sl'gúu los rérmiuos de la
resolucióu que la Comi~iún Mixta dI' Armistit'io egipcio·
isradí aproh6 1'1 Ó dl' marzo de 1955. rc~ulta que ~e

trata de un "ataque lirt'mt'ditndo y organiza<lo por las
autoridadl's de l:::nll'l" y "coml'tit!o por h!l'rza" dl'\ l'¡pr·
cito regular de l~nH'1 contra fut'rza::: armada~ del ejér.
cito regular de Egipto" 1S/.U;"3. alll'XO IIlj. En t'on·
set'ueut'ia. mi dl'legaci6n lTee qUI'. si bit'n interesa al
Consejo hu~car los ll1l'dio::: y prot'edimienlo~ qUl' dI" una
manera permitan mejorar la :::iluacitÍn que im¡lt'ra en la
región. por otra parte no puede d Con~ejo de seguri·
dad descono('('r la gran'dad d!'1 in<'iden\(' dI' Caza ni
dejar de condenar d u~o de la ftlt'rza en violación del
Acuerdo dI" Armistieio.

Q7. La::: dt'c1araeiolll's que t'n l'ste senlido han hecho
los miemhro::: del Consejo de Seguridad :::ohre la cu!:'s
tión que examinamos indiC'an qut' hay un sentimiento
universal y C'asi unánime que cont'u!:'rda t'on los criterios
que at'aho de expresar. Digo "t'asi unánime" porque,
t'ntrl' todas la::: dedaraC'iones formuladas en esta oC'asión.
el represt'Iltante de la CRSS di6 una nota aislada y dis
cordante. Apartándost' dI" la cuestión del inC'idente de
Gaza y de otros problerilas C'onexos, dicho representanlt'
nos ha dicho que la tirantez que se manifiesta en la
región "se debe a la polítit'a de algunos Estados", y
que "la polítit'a de estos Estados en el Cercano (¡rieutl'
y en el Oriente Medio no tiende a consolidar la paz
V las relaciones amistosas entre los Estados de dicha
~egión, sino por el contrario a formar bloques militares.
lo cual no puede dejar de constituir una amenaza con
tra la independencia nacional y la seguridad de los paí.
ses de dicha región" [693a. sesión, párr. 22].

98. La única causa de la tira~tez que actualmente
existe no sólo eu el (hit'ntl' Medio sino l'n el mundo
entero es justamente el l'norme bloque que ha logrado
formar la Unión Soviética al perseguir sus fines de do·
minación. Esta maniobra de propaganda contra los su·
puestos bloques militarps tiene por ohjeto desintegrar e.I
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frentt' común de s('gul'idat! t'n'udo por IlIs nadones li·
hn's "'atisfut'Íl'ndo así una f1('('('sidad "itul de prolt'g('r
su propiu l'xistt'lll'iu y fo!'~¡¡!:':'t'1' lu paz y la s('guridud
ul (ksal('utar la agresión. Al 1ll'()("UI'l\I' illlpedir lu fol"
Illllt'ión dt' un f)'('nll' dI' paz y seguridad en 1'1 Cl'lTanO
Ori('ntt" la l' nión Sovií,ti('a dl'muest ra qw' I'stÍl intt'n'·
~ada l'n im¡lt'dil' qllt' la puz y la estahilidad SI' ciml'nh'n
t'n esta rl'gión.

l)l). Volvi('ndo a las dt'c!uracionl's de los dl'mÍls mielll'
hro~ del Consejo. n'pito que. a nUl'stro juicio. la opi
nión de la gran mayoría rent'ja una id('ntídad de in
It'fll'iOllt'S y ~t'nt ill1iento~ sohn' (,1 punto t!d ordt'll (1l·1
día qm' exalllinamo~. Por otra parte. t'stalllo~ C'onvpnci·
do..; dt, «Ut' lodo emlH'ílO ~int'l'ro con~talltt' por OI'Sl'rHlI' t'~·

Iril'lalllt'nle los h;nninos dd A('ut'rdo de Armísticio Ce·
nl'l"aI contrihuiría en grall medida a illllH'dir int'idl'll'
tes de e~ta naturaleza que compronH'len 1'1 progreso
n'alizado con mirus 11 la ~eguridad y a la ('slahilidad
de I'~a región.

100. Mi dt'it'gación opina que d pro)'l'cto dI' r't'solu
elOn presentado por Francia. el Heino l 'nido y lo~ Es·
tados l 'nidos lS/3378 1 expn's'l adet'uadauH'nte la preo·
cupaci6n gl'nl'ral dt'mm;trada por los miem"ro~ del Con
~ejo a~í como :::u~ opiniones acerca dd camino qm' las
parlt'~ (Jehl'n sl'¡!;uir en lo futuro. El proyecto de reso
lución se hasa en los IwdlOs l'stahlecidos por la Comi
"iún :\{ixta de Armi~ticio Egipcio·i~n1t'lí t'n rt'lat'ión eon
el ataqul' rl'alizado por las fuerzas de Israel el 28 de
fl'hrero dp 1955. "Condena esll' ataque. al que ('ulifil'a
de viohl('i6n de la~ disposil'ioncs para el e('st' del fue
go contenida~ en la n'soluci6n del Consejo dI" Seguri.
dad. 15 de julio tlt' 19'18." Y lo estima "incompatihlt,
con las obligaciollt,s contraída~ por las partl's en virtud
del Acuerdo' dl' Armi~ticio C('J1erlll concertado por Egip
to t' Israel V de la Carla dI' las Nal'ione::: Unidas". Mi
delegat'ión ~n'e que cuail'squiera qut' ~ean los argumen
tos qUI' SI' aduzcan para explicar la ~ituación W'1H'ral
en la zona fronteriza. uu ataque de l'sa naturaleza ddH'
"1'1' condt'nado por las razones indicadas en el
proyecto de rt'~olu('ión. En el proyecto de resolucitlll
también se invita a I~ral'! a que adopte las medidas
ne... 'sarias para impt'dir la repetición de tales actos en
lo f"tnro. ;vIi (/t'lqHlt'iúII apoya ~in n's('rva" l'sla exhor·
taci6n.

101. Por las razone~ que acaho de e::l.pOlH'r. mi dele
gat'ión votarú a favor del proyt'cto de rpsoluciún mn
tt'nido eu el documel'.'\o S/:B7S.

102. Sr. SOBOLEV \ l-ni6n de ({¡-púhlicas Socialistas
Soviéticas) (tradu.eido dI' la versión francesa del textu
ruso \: El Presidente. hahlando en su carácter de repre·
:::entante de Turquía. ha aludido a los hloques agresivos
dl'l Cncano (hienle y del Oriente Medio y yo desearía
formular una ohservación al respecto. El Sr. Sarper tam
hién ha menoionado la política de la Unión Soviética.

103. El amor a la paz que caracteriza la política ex·
terior de la tinión Soviética t'S ulllversalmente conocido
y no necesita nuevas explit'aciones. La URSS no forma
parte de bloques agresivos ni trata de organizarlos.

104. Cuando hahlé de la organización de bloques mi
litarl's l'n el Cercano Oriente' y en el Oriente Medio.
me abstuve de mencionar por su nombre a los Estados
que participan activamente tn ellos. Sin embargo, creo
que el Presidente y los rl'presl'ntantes de otros Estados
aquí presentes no han tenido la menor dificultad en
comprender a quién ml' refería. Puedo decir que yo

me rdedll prt'ci
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me refería precisau1l'n\t' a In formación dI' bloqll('s tales
como d bloque tUrl'o.iraqul',,; o d bloqul' tllreo.paquistano.
que no persiguen fines ddensi', os ni el manknimiento
de lu sl'guridad t'n I'sta rl'gión. sino que son. diría.
órganos auxiliares () apl'ndin's dd bloqul' agresivo del
Allántieo. Con I'SI' l'arúl'lt'l'. apoyan siu n's('("\'as y apli·
can la polítiea ugn'si, u del bloque allántieo. Eso ('("a
lo !JUI' yo qut'l'ía dt'cir y neo haber sido l'lHnpn'ndido,

105. El PBESIDE:\TE (fraducido di'! iIlK!és\: Muy a
mi pesar. mI' veo obligado por sl'gunda n'Z u hae,'r
uso de la palabrn eomo rl'pn'sentante dt' Turquía para
conleslar a lo t1ieho por el n'prt'SI'ntantl' dI' la l 'BSS.

106. Hl'pliqUl: a las observueiones de! n'presentant!' dI'
la UHSS suponiendo qul' hs ataques y las nítieas in·
sinceros l' injustifieados habían sido dirigidos lambipn
('onlru mi país. La explicación dada por el rl'prl'sen'
tanle de la l BSS prtleba darmm'ntl' qm' yo tenía ra·
zón y que mi aelitud I'staba justificada,

lO7. En Sil última IIt'daración. el rl'pn'sentuntl' dI' la
UHSS dijo algo al dl'c,to de qlH' su ('('ítiea estaba di·
rigida a los SUPUl'stos "hloques agresivos" como los fol"
mados en virtud de los aeuerdos entre Turquía e !raq.
y entre Turquía y pI Pakistán. Lt' agradl'zeo qUl' haya
mt'lH:ionado entrl' estos acuerdos e! qlll' él llama "hlo·
fJue agrl'sivo d,"1 Atlántie() del \'orte". porque así el
Consejo y eualqui¡'ra en el mundo pm'dl'n comprl'ndl'r
lo qut' quiso deeir euando declaró qu(' los acuerdos
('nlre Turquía y e! Pakistán eran dI' l'aníeter agrt'sivo.
Esta gastada maníobra de propaganda sobre el lIumado
"bloque agn'sivo dd Atlántil'o dt'! 1\ortp" t's ya muy
conocida. Esa partt' de su declaración debe compararse
con sus declaraeiones anterion's sobr(' los aCllerdos en·
tre Turquía (' lrak y Turquía y Pakistán.

108. Sr. LOOGE (Estados Cnidos de América I (tradu
cido del inglés): El mundo enll'ro H' con claridad me·
ridiana quP ni e! acuerdo entrp Turquía e !rak. ni d
acuerdo entrp Turquía y el Pakistán ni la Organiza
(~ión del Tratado del Atlántico del Norte ti!'!len la menor
intenciún agresiva. En realidad. podría decirse que no
tienen ningún asppc!o potencialmente agn'si,"o. Su exis
tencia se dt'lw a que los comunistas han manifestado
en diferentps ocasiones l'1 dt'seo de ahsorlwr lodo lo que
se presente. Por eso existen esos tratados. Han sido
creados eomo n'aceión. como n'spuesta a los actos dI' los
comunistas.

109. Esloy seguro de que el representanle de la l'B~S

lo sabe también como yo. No pipnsa s('riamt'nte qut' los
Estados miemhros de cualquiera 1'11' estas organizaeiones
van a invadir la l'HSS. Dicho rt'prpsentante. ('n rpali
dad, no piensa en eso. El ps simplpmenle un portavoz
cid nlito comunista. Cr('o qUI' ha llegado t'1 monlPnto
11e qlll' los comunistas rt"'ist'n su mitología para hacer
la rpás terrena y más confol'l1l!' a la realidad"

110. Si l' Pinson DI XON (Heino l"nido \ (traducido de!
inglés): Int('rwngo simpll'mente para recordar al Con·
sejo qUI' fué el repn'sentante de I.l l"RSS quien suscitó
esta cuestión en d curso de lllH'stro dehate. Lo hizo PI1
primer lugar. aludit'l1do velartamt'ntt' a la prin1t'ra se
sión en que 1'1 Consejo se ocupó rtp I'Stl' tema: dt'spups
ha hecho alusiones más precisas al refprirse a ciertos
acuerdos librl'nwnte concertados entre naciones di,\ mun
do lihre. flUt' til'nen gran importancia para 1'1 nllIndo
lihre.
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111. Naturnlmenll" el Presidente se ha sentido obliga.
do a fl'pIiear eomo n'presentanll' dl' Turquía y lo hu
Iwcho, a mi juieio. eon grnn aeÍerto.

112. r na wz agotuda esta l'uestión qlll' no til'IH'
nuda en común eon el tl'n111 dl'1 orden tI:'1 día quP exa·
minamos~ confío ('n que podn'mos st'guir allt-Ianle con
el orden del dia.

1B. El PHE~fI)E\TE (traducido d,'! iu~!é.d: I\it' pa·
rel'e que este acerbo intt'rcambio de opiniones llt-he el"
sal'. y que pi Consejo lit'llt' proseguir e! examen de la
euestión qm' figura pn el orden dt'l día.

11 \.. Como todos los miembros dl'1 Const'jo cJ¡, Seguri
dad hun }wcho uso de la palabra para rt'ferirsp al pro
n'eto de n'soluciún eonlPnido en (,1 doeumento
~/:~:~78. pn'st'lltado por Francia. d H('itlO l"nido y los
Estados l nidos. y como las par!!'s interesadas han ex
presado sus puntos dI' vista sobrt' la elll'stiún. someto
a votación dicho proyeeto dI' rrsolución.

SI' procedl> a l'o/ación ordinaria.

Por unanimidad. qUl'da <lpTolJado el proyecto de re
solución.

115, El PHES1DE:\TE (traducido di'! inr;!és 1: El rppre·
S!'!ltantp de Egipto dpspa haet'r una declaración. Como
no hay objcciones. It' concedo la palabra.

11(¡. Sr. LOl TFl (Egipto) (traducido de! francés) : Doy
las gracias al Prpsidpnte por haberme eOlH'pdido la pa·
labra una \'('7. más Ilara hablar sohre la agresión d('
Gaza. ' ,

117. En mis dos intervl'nciones anteriorl's. el 17 Y el
2:~ de marzo 1693a. y 6IJ.f.a. sesiones l. hablé pxlensa
menlP sobre la agresión de Gaza y las circunslancias ('n
que St' produjo. Es supl'rfluo yolH'r a 1'110. sobrp todo
después de las pertil1t'ntes intt'n'enciones de los miem
bros dl,l Consejo y de la rpsolución que aeaha dp adop
tarse. Me limitaré en esta bre\'(' intern'neión a comen·
tal' el proyecto dp rl'solución prl's('ntado por los rppre.
st'ntat~t('s de tr('s grandes potl'neias: Estados rnidos dl'
Ami-rica. Francia y el Heino l"nido. qut' t'1 Consejo aca
ha dI' aprohar.

118. Egipto ha sido objt'lo de una agn'slOn brutal y
prem('ditada contra sus fuerzas armadas por las fuerzas
del ejército rt'gular dt' Israel. Este ataque. que duró
tres horas. ha causado ['omo se sabe la muerte de un
oficial. dt' :~5 soldados. dt' un civil. V dt, un niño de
7 años: un tt'nientt'. 28 soldados y U;I niño de 9 años
han sido heridos. Frt'ntt' a esta atroz agrl'sión. las' au
toridadt's egipeias han dado pnll'bas dI' sangre fría y
dominio de sí mismas que han sido reconocidas por los
miembros del ConsPjo. Las autoridadt's pgipcias han pre
sentado inmediatamente esta cuestión a la Comisión Mix·
ta de Armistieio así como al Consejo de Seguridad. es
decir. han reeurrido a organismos intt'rnaeionall's en lu
!lar dI' portarsp como [srat'l y respondpr a la fm'rza
1'011 la fuerza.

119. La culpabilidad de [srapl ha sido c1aranlt'ntl' t'S
tablpeida por la Comi"iún ~Iixta de Armisticio. el Co
mitp Espeeial. pI infonnt' dd Ccneral Hums y la rt'so
lueiún que el Consejo acuba dI' aprobar. Por otra par
tI'. Israe! no ha tratado de npgar aquí que hahía perpetra
do un acto de guerra premeditado y organizado. eonlt'ti
do por orden de las autoridades de Israel eontra las
[ul'fzas n'gularcs del t'jén'ito egipcio,

I
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12U. Lo~ miembro~ dl'l Consejo que han pl'l'sl'ntado
proyeclOs de r{'~oluciÍJn y qlll' han intl'r\'l'nido hoy han
dedarado sin I'Xl'l'pciÍJn qUl' nO podía l'lll'ontrarse justi·
fical'itlll a l'sta a~l'l'siÍJn hrutaL y tndos han l'ondrnado
l'str acto dI' dolencia.

121. La ddep;dciÍJn dt, E¡,dpto prl'sl'ntÍl nI Consejo dI'
Sl'guridad 1'1 (lasado 17 dt' marzo las peticiolll's dI' I':g-ip
to que llH' pl'rmito n'cordar a ustl'<ks:

.•.. , mi dt·legación espt'ra que l'i Consejo dt' St'o
guridad comprobará la \'iolat'ión flagrante de las dis·
POSiC)OIlI'S del Acuerdo de Armisticio Genl'ral con
I'ertado I'ntre Egipto l' hrarl. de la n'solución del
Consejo de ~l'guridad dd 21· elr noYiemhrr Ik 19S:i
y de la Carta dt' las ;\Iacioues Cuidas.

"Mi ddegación eonfía eu que d Consejo condena
rá esta brutal agn·sión. confirmando así la resolu
ción de la Comisión :\Iixta dt· Armisticio y la del
Comité Especial. .

.• Además. I'spenlmos qUI', en atención a la gran'
dad dt,; la situación creada por la agrrsión dr Israel.
d Consejó apliean'i el Capítulo VII dr la Carta de
la,; Naciones t'nidas. En dedo. I'stamos rn presen
cia dI' un gran' a('lo de agrl'siÍln l}lH' ha cn'ado
una situación qllr entraña cil'rtamt'ntl' una srria amr
naza a la paz.

"El Consrjo podría, de conformidad con lo prl'vis
to rn dicho Capítulo de la Carta. adoptar las mr
didas qur estimasr npct'sarias para impedir la rl'pe
tición de tal acto de ag-resiún. Tamhién podría pl'dir
el castigo de los rt'spon~ahles dI' esta acción.
Asimismo podría dedarar culpable a Isral'1 dI' las pér
didas de vidas humanas y de los daños matrriales
causados por I':-;ta agresión rn la rrgiún de Gaza.
Mi Gohierno se reserva todos sus (j¡'rechos con resprc
to a esta cUl'stión dI' las rrparaciollf's" r693a. ,~e$ión.
párrs. 79 a 821.

122. Hemos presentado todas esta!'; rJt'tlclOnes al Con
sejo porque no es la primrra vez que Israrl ha cometidu

,agresiones brutales contra los países árahes. Dl'spués de
la matanza dI' Qihya, d Consejo de Srguridad con
denó a Israel en su rrsolución dd 21. dI' noviembre
ele 1953 [SI3139IRev.21 pidió especialmente a Israel
que adoptara >nedidas dicaces para pr~vl'nir toda ac
ción semejante en lo futuro. Infortunadamente, I'sa
condenación no surtió efecto, porque pocos meses des·
pués de Qibya ocurrió el drama dI' Nahhlin y un poco
más lanll' psta horrible agrrsión en Gaza.
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12~t Es de Innlt'nllll' qlU' el Conseju nu haya (',;timado
procedente lomar en cunsidernción todas la::> pl'ticiones
y propuest.ls <¡1I1' nosotros IlI'mos formulado. Sin em·
bnrg-o. el Consl'jo ha condenado e~ta briltal agresiún dI'
I,;ra!'!.

12 J.. La n'soluciún qm' 1'1 Consl'jo acaha dI' aprobar,
y que ratifica la dl'l'Ísión dl' la COlllisiún l\lixta dl'
-\I'misticio, deja eslnl,lecido qUl' las fUl'rzns del I'jército
n'gular de Isral'l I'onll'til'ron un ntaqtll' organizado y
pn'llll'ditado ordenado por las autoridadl's dI' J,;ral'l con
tra las fuerzas ol'1 I'jército regular dI' Egipto. La n'·
solndón condena a 1sn1l'I por habp!" violado la !"l'so,
ludón del ConsPjo dI' Seguridad dd 15 de julio dl'
191.8 sobrr el ceSe dl'l fUI'go. a,;í como el Acuerdo d¡,
Armisticio General v la C~rta dl' Ins ;'\aciones Lnidas.
Finalmente, esta rl',,'olución insta a Israel a que adop
tI' todas las mrdidas nl'cesarias para impedir tales al'·
tos. En consl'cue!wia. esla resolución hace recaer pn
Israt'! la !"l'sponsahilidad de las COllSI'ClIl'ncias y dt, las
re¡lt'rcusiolll's dl' su brutal agresión .

125. Desruría tamhit'n comentar pI último párrafo dI'
la n'~olución que 1'1 Consejo acaha de aprobar. Según
los términos de ('stl' párrafo, 1'1 Consejo "rxprpsa su con·
vin'ión de que el mantl'nimiento del Acuerdo de Ar
misticio Genrral SI' ve amenazado por toda violación
prenwditada dI' dicho Acuerdo perpetrada por una de
las parles". Ahora bien, desearía poner de rl'1ieve que
Egipto no ha cometido una violación deliherada del
AcUt'rdo de Armisticio. Violaciones deliberadas son las
semejantes a la agresión de Gaza que, como dice la re
solución, son deliberadas porque han sido prpmeditadas,
organizadas y cometidas por órdenes de las autorida
drs de Israel. A nUl'stro juicio, estC' párrafo ha sido
ineluído en la resolución sohrl' la agrrsión 'de Gaza por
Pstl' motivo.

126. Estas justas palahras de condena para Israel re
nl'jan la reprohación de la opinión pública mundial
por los actos de guprra que Isral'l no cesa de cometer
pn violación dI' los acuerdos de armisticio concprtados
con los paísrs árabl's. de las resolucionrs dd Consejo
de Seguridad y dr la Carta de las Naciones Unidas.
Esperamos que está condenación de Israel que, a nues·
tro juicio. I'S insuficiente hará reflexionar a los dirigen.
tes responsables de Israel y !l's inducirú a cesar en los
actos de guerra qUt' rsrae( persiste I'n (~omet('f contra
los países úrahps.

SI' lel'llllla la st'siñn ({ las 18.1.5 h()ra,~.
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